
El edil y la soberanía
BBNABDOBÁIgV

a nhirmii sarge al finalizar la Edad Media como la centrahza
cióa del poder artes disperso cada ciudad cada gremio cada
señor feudal teaían su propia fuerza armada^ sa gera d arme que
actuaban por separado y obedecían sólo a la entidad que los reclu
taba y pagaba su soldada

AI nacimiento del Estado moderno el poder armado se concentró pri
mero bajo la mano firme del monarca y luego al abrirse paso la democra
cia cuando se proclama que la soberanía radica en ej¿ pueblo y no en el rey
el monopolio de la fuerza lo ejerce precisamente el pueblo por conducto de
sus representantes y bajo el imperio de la ley

Hacia el exterior la soberanía se traduce en independencia de cualquier
otro Estado hacia el interior la soberanía es el poder supremo al que todos
los poderes intermedios deben subordinarse Solo el Estado que es el pue
blo organizado política y jurídicamente puede contar con fuerzas armadas
y éstas se hallan sujetas a las leyes Es el control de ¡a fuerza por parte de la
autoridad y dentro de la ley uno de los signos más claros de gobemabilidad
la aparición de grupos armados no sujetos al poder publico o fuera de la ley
es una muestra clara de ingobemabilidad y de descomposición social

La presencia de grupos violentos coa cualquier razón o sin ella fuera
de las instituciones del Estado no sujetos a las leyes es ingobemabilidad sin
más No puede existir un gobierno que tolere compartir el ejercicio del poder
efectivo que dan las armas con grupos fuera de su organigrama no sujetos
a las leyes del mismo Estado por eso la delincuencia armada debe ser per
seguida y sujeta a la normatividad jurídica por eso también repugna que un
presidente municipal Mauricio Fernández de San Pedro Garza García pío
clame que para combatir a la delincuencia armara grupos de rudos fuera
de las reglas de derecho

Su desplante es muestra de la descomposición de la organización del
Estado y confirma lo que se ha dicho y se ve ua gobierno no surgido de una
elección inobjetable sin respaldo popular no ha podido gobernar realmen
te cualquiera empresas trasnacionales un grupo de capitalistas impacien
tes sos antiguos socios políticos se te enfrentan y desobedecen o como es
el caso del edil de San Pedro tan sólo lo ignoran

Jorge Carpizo pretendió justificar el exceso en el ejercicio del poder
presidencial hablando de facultades metaconstitucionales del titular del
Peder Ejecutivo hoy sus epígonos quizás en forma inconsciente tratan de
justificar en un presidente municipal facultades más allá de la Constitución

Si otras personas u otros grupos que sientan temor o se presuman ame
nazados tomaran una determinación como la del alcalde de San Pedro con
tinuaría deslizándose nuestro país hacia una abierta anarquía y los centros de
poderse multiplicarían indefinidamente destruyendo lo que queda de uni
dad a nuestro vapuleado Estado nacional

Mauricio Fernández no es nuevo en política tiene una larga trayectoria
tocó a don fosé González Torres representante del PAN ante la Comisión
Federal Electoral defender su triunfo como diputado federal que le fue arre
batado ilegítimamente por un candidato priísta de apellido Lobo de Nuevo
León lo mismo que él y también igual que él del grupo más conspicuo de
empresarios regiomontanos

No aceptamos entonces era otro PAN ea apego a la ética y a la ley—
eár la propuesta del gobierno de De la Madrid dé que escogiéramos algún
ob» distrito porque el de Mauricio no lo reconocerían en modo alguno ese
era el que correspondía al partido y ese peleamos sin aceptar componendas
ni cambalaches Después su cañera política ha ido en ascenso y su expe
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riencia se ha incrementado Por ello no

puede ignorar que la ley debe ser respeta 	^	wumncia
da y su imperé defendkfo recuerda al	mttstA viullucm
presidente muMcipal que ésa era la mi m ámiA m ^^Jlffiiya
gua cultura del partido de oposición
cuando hombres destacado» luchaban en	jj^ sqiq ¿4 VIOLENCIA
Nuevo León por la democracia y la lega
lfelad es heia de retomar sus lecciones LA QUE ENCAAtINAitÁ AL PAÍS
PaWo Eraüi© Madero losé Áafet Coa
cheMo su propio padre Alberto Feraáadez HACÍA mJORES DEUt0FE OS
Ruüoba el doctor Gonzalo Guajardo
Herminio Gómez quien aún sigue pe
leando las buenas causas don lesos F Carlos director de la excelente revis
ta Civiías defendían principios de legalidad orden justicia social y prima
cía del bien común sobre los bienes sectoriates respetaban la dignidad dé la
persona y defendían la democracia pero siempre eran sus propuestas pací
ficas y basadas en la razón y el convencinúeato no en la fuerza

Ciertamente son otros tiempos y afros piobtemas pero la acción moti
vada en principios en especial ante situaciones tan graves como la que ahora
afronta nuestro país es una garantía de acierto no es la violencia ilegítima
ni mucho menos tan sólo la violencia la que encaminará al país hacia mejo
res derroteros lo más importante es la educación la justicia social la promo
ción de la cultura la técnica al servicio de la política y no a la inversa y no
sobrará tampoco por supuesto la integridad de los funcionarios públicos¦
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